LA AMBICION SIN REFLEXION EN LA SEGURIDAD SOCIAL Y LOS DERECHOS HUMANOS , SERÁN EL ORIGEN DE SU FRACASO?


El presente esfuerzo tiene la finalidad de hacer una deserción sobre los Derechos Humano en  Venezuela .-

Aún cuando en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en el año 1999 , se promueve como Derechos  Universales, inalienables e independiente que se traducen en personales, civiles, políticos, sociales y culturales del hombre como se establecen en la Declaración Internacional de los Derechos Humanos, cabe destacar que dentro de la problemática  existente en nuestro país podemos  citar: El Derecho a la Vida , a la Libertad, Seguridad  personal, y a no ser victima de la detención arbitraria a un proceso Judicial justo, Bienestar , Salud, Educación , Seguridad Social.-

Se pueden apreciar que estos  derechos son constantemente violentados, por los organismos  de Estado llamados a velar en el cumplimiento de los Derechos Humanos, ejemplo de ello ., unos de los  mas resaltantes la Inseguridad Personal existente en Venezuela , a pesar  que se PROYECTA LO CONTRARIO.-

Los países del mundo , América Latina y el Caribe están comenzando nuevamente a mirar la Seguridad Social como un mecanismo  necesario para la equidad y la integración de las sociedades fuertemente golpeadas por la crisis  social, política y económica.-

La Seguridad social, es un derecho  reconocido por la Declaración Universal de los Derechos Humanos y posteriormente en el pacto de los  Derechos  Económicos, Sociales y Culturales (ACNUDH 1966), donde se especifica además , que  este derecho  incluye el del Seguro Social.-

En este  sentido, el concepto de Seguridad Social, se relaciona a aquellos  vinculados  al empleo o los lazos familiares, mientras que  protección social, abarca un espectro más amplio de situaciones de vulnerabilidad, en  que se incluyen también los programas de asistencia social.- Así mismo, esta “asistencia social” se financiada por las contribuciones de los mismos  cotizantes y de  entes privados y otro  organismos no gubernamentales:-

La extinta Constitución  de 1961, consagro en su preámbulo los valores de la justicia  social y la seguridad social, la participación, equidad de todos los disfrute de de la riqueza y el  fomento  del desarrollo de la economía al servicio del hombre.-

El proceso  de la reforma de la seguridad social en Venezuela se puede dividir en tres periodos, el primero de ello (1989-1996) .-

 Es así como el proceso  de la reforma de la seguridad social en Venezuela se puede dividir en tres periodos, el primero de ello (1989-1996) , donde la propuesta de reformar la Seguridad Social fracasó, pero las semillas  de la reforma social quedaron sembrados en la Ley Orgánica del Trabajo, promulgada  en 1990 y vigente a partir  1991, donde se determina en su articulo 128 (LOT) ,  que tiene por objeto facilitar que el trabajador reciba el salario que requiere para satisfacer sus necesidades fundamentales.-  El contenido de este articulo , fue el punto de apoyo en los  años siguientes, para  las transformaciones y reformas  en las instituciones sociales y laborales existente en el país.-

Con las decisiones  de lo que vendría a ser la forma definitiva , la cual incluye en el segundo  periodo (1997-1998) ,se modifica el régimen tradicional de prestaciones  Sociales, por concepto de Antigüedad y Cesantía y con la promulgación de la LOSSSI 

( Sistema de Seguridad Social Integral) , queda  total y perfecta  sintonía  con la orientación de  la seguridad social en América Latina, 

El Paro Forzoso  , se define como un régimen obligatorio en los sectores públicos, privados o mixtos y el subsistema de vivienda , Fondo Mutual Habitacional y el tercer periodo (1999 en adelante), el cual constituye a lo que  se ha denominado la contrarreforma de la seguridad social, periodo definitivo de lo que será el modelo social venezolano  y su inherencia de los derechos humanos.-

 Debemos recordar que la utilización por primera vez de  la denominación de  seguridad  social data  del siglo XIX , cuando el Libertador Simón Bolívar,  en el congreso de Angostura  menciono :

Que  el sistema más  perfecto es aquel que produce mayor suma de bienestar posible, mayor suma de seguridad y mayor  política” . Simón Bolívar . Congreso de Angostura 15/02/1919.-

Eses principio, refleja los derechos  humanos  inalienable y  como referencia a elementos inseparables, lo catalogaba el libertador de la siguiente manera:

1 Generar , producir y garantizar la mayor  suma de estabilidad posible para el pueblo.

2 Generar cualquier sistema de gobierno  para  garantizar la protección que merece todo habitante de la republica , independientemente de su condición social,  económica, raza, religión, capacidad productiva,  donde se garantiza una vida digna y decorosa, ampararlo  frente a los riesgos y propiciar  sistemas de protección  a la tercera edad ( este concepto  se establece en el articulo 86 de la Constitución  Bolivariana)-.

3  El ultimo elemento , es la  mayor  suma de estabilidad  política, lo  que sebe garantizar que todo gobierno debe tener un sistema  de permanencia, de solidez para garantizar los derechos y principios anteriores.-

El nuevo Sistema de Seguridad Social.-

A partir del 17-03-1997, fecha  en que se  comenzó a diseñarse en Venezuela  lo que se denominó “Sistema de Seguridad Social  Integral”  punto de partida en la Ley  Organiza del Sistema de Seguridad Social Integral (LOSSSI), mejor conocida  como El  Marco, promulgada el 30-12-97.-

Partiendo  de la Ley  Orgánica  de Seguridad Social Integral ( LOSSSI), y mediante  una ley  Habilitante  otorgada  al Presidente  Rafael Caldera, el 05-11-1989, se dictaron los decretos–leyes reguladores de los  subsistemas de Pensiones, Salud, Paro Forzoso, Capacitación Profesional , Vivienda y Política Habitacional, complementados por un conjunto  de reglamentos que desarrollaban aspectos particulares, tanto de la Ley marzo como  decretos, así  , a comienzo  de 1999, la estructura legal del nuevo  Sistema de Seguridad Social Integral estaba casi terminada, con excepción  del Subsistema de Recreación , cuya ley nunca fue promulgada ( Fernández Salas , 2001b:374-375).-

Después de la primera  reforma a la LOSSSI y a los decretos –leyes ocurrida en octubre 1999, en el año 2000 se planteó la sustitución de la primera Ley  Orgánica del Sistema de Seguridad Social, elaborándose en este sentido varios anteproyectos, entre ellos, uno  presentado por la Comisión Presidencial  de  la  Seguridad Social,  a partir del cual se desarrollaron loa ANTEPROYECTOS DE Ley de los subsistemas de Pensiones, Salud, Empleo y Desarrollo laboral y Riesgos Laborales.-

Indudablemente , la situación  de crisis  política y confrontación nacional afectaron el proceso de reforma del Sistema de Seguridad Social venezolano, sin embargo  es necesario destacar que el Proyecto de la Ley Orgánica de Seguridad Social, aprobado en primera discusión por la Asamblea Nacional 30-12-2002 , Marca un cambio  importante  en lo  que hasta ahora ha sido el diseño del nuevo Sistema de Seguridad Social, por cuanto se abandona la capitalización individual plena  sustitutiva que venia  siendo la base del modelo desde 1997, y el manejo de los recursos a través de instituciones  como las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), Administradora de Fondos de Salud (AFS) y Administradora de Riesgos de Trabajo (ART), para  mantener  un sistema que  continua siendo  solidario, administrado bajo  las formas de reparto y capitalización colectivas, lo que  resulta  adecuado toda vez que no existían  en 1997 ni existen en la actualidad, condiciones para la implementación de la capitalización  individual del país.-

Además, problemas como  el desempleo, la informalidad  y  salario  insuficientes que se han ido agudizando a pesar del incruento del salario mínimo  del 20 por ciento  desde 01/05/2002, 2003, 2004, 2005, 2006, hasta 2009, convirtiéndose en factores  que atentan no sólo contra la puesta en practica de un programa  de pensiones basado en la capitalización individual, sino  en general contra  la implementación de cualquier sistema de protección social, sobre todo, como el planteado en el más reciente  Proyecto de  Ley, el cual aspira ser universal-

 En la actualidad , todas  las políticas sociales  en cierta  forma  contribuyen al mejoramiento  de la calidad de vida y por consiguiente del bienestar social, sin embargo,  la  fuente   d e  financiamiento  de  estos    programas y  misiones  estas  

apoyadas en los altos  precios del petróleo y en  las grandes reservas internacionales .Entre los programas  sociales  se encuentran: subsidio al  pasaje estudiantil, subsidio a la pensión de vejes, programa de atención integral al anciano, programa de  capacitación y empleo de jóvenes, programa  alimentario  materno infantil, dotaciones de uniformes y útiles escolares, programa de suministro de  medicamentos entre otros además de políticas para la reducción de las tasas de interés, estabilidad cambiara.-

Los derechos Humanos en Venezuela

En  el  marco  Constitucional de la Republica Bolivariana de Venezuela (1999), se promueve y protegen  los derechos humanos como derechos universales, inalienables e independiente?  que se traducen en  personales, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales del hombre y la mujer   respetan  los derechos  citados por la Declaración Internacional de los Derechos Humanos.- , 

En este sentido el Estado  tiene la obligación  de respetar, proteger y garantizar, el derecho de la alimentación y ambiente sano no contaminarlo,  con recursos  naturales en extinción que sean protegidos entre otro asuntos.- 

En el caso de Venezuela , se desarrollan  planes de acción  sobre  el derecho a la igualdad entre  hombres y mujeres que permitan analizar la educación  y la participación económica , política  y salud,  en especial atención de la mujer en la sociedad .- 

En Venezuela los movimientos de mujeres han protagonizado importantes movilizaciones sociales, impulsando cambios y las modificaciones necesarias para  la construcción  de una sociedad  mas justa, pluralista, democrática en todas  las dimensiones, pero muy específicamente en  lo vinculado a la equidad entre hombre y mujer,   protege  la maternidad, la paternidad y la consagración  del derecho  a  los servicios integrales de planificación familiar, basado  en valores éticos y científicos

Entre las estrategias política que se desarrollan  en el País para mitigar  el flagelo  existente (delincuencia, corrupción , infancia abandonada entre otras ) , se puede mencionar entre ellas, la construcción  y recuperación  de centros educativos, la  universalización  y democratización  de la educación, las misiones culturales y educativas( Robinsón , Rivas, Sucre, Vuelva caras) y los  proyectos  pilotes ( Simoncito  Escuelas Bolivarianas, Liceos Bolivarianos, La Escuelas Técnicas Robinsonianas, Centro Bolivarianos de Informática y Telemáticas, entre ores).- En el área de salud se implementas programas como  Misión Milagros, barrio Adentro, .-

Si en el pasado, se criticó al IVSS por sus deficiencias e incapacidad para dar respuesta a las necesidades de un reducido sector de la sociedad venezolana ,pues el Seguro Social apenas cubre cerca del 30 por ciento de la población total del país, de llegar a implementarse este nuevo sistema , con todos los órganos que se han indicado, posiblemente no pasará de ser otro Seguro Social, un régimen de previsión social con el nombre  de Sistema de Seguridad Social, que difícilmente logrará satisfacer los requerimientos mínimos de la población, ya que por la falta de seguimientos y  respeto de las normas establecidas   no se podrán lograr los objetivos.-

Finalmente, el proceso de reforma al Sistema Venezolano de Seguridad Social se encuentra  enmarcado en un conjunto de importantes acontecimientos mundiales y nacionales, específicamente las fuertes críticas al Estado de bienestar  y la implementación de medidas de ajuste estructural como salida a la grave crisis económica que afectaba y aún afecta a buena parte del mundo y muy especialmente a Latinoamérica.

 La tarea de hacer  eficiente la seguridad social nacional se inició  tardíamente en comparación con otros países de la región, los cuales con mayor o menor antigüedad ya han puesto en práctica reformas estructurales y no estructurales  a sus sistemas de  seguridad social,  generalmente orientadas por  objetivos como el mejoramiento de los servicios, el incremento de la cobertura para la dinamización de la economía mediante la obtención de recursos desde  adentro, que al menos en teoría se convertirán en fuentes de financiamiento de largo plazo.-

 Con todo lo antes expuesto, no hay que perder de vista que los Derechos Humanos en vista  son  han sido instaurados como garantes inalienables de la seguridad  social hoy día,  lejos de concluir  el proceso de reforma de la seguridad, el proceso de reforma  de la  seguridad social en Venezuela que se encuentra prácticamente paralizado, pues todavía no se ha clasificado cual será el modelo que finalmente se adoptará , por lo que seria  necesario lo que se conoce como  Contraloría Social con la finalidad  de  saber todo sobre sus   debilidades y fortaleza de  todo lo antes expuesto.-
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